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De acuerdo a lo solicitado por ambas partes en memorial que antecede con 

relación a la terminación del presente proceso por TRANSACCION en la que 

se transo la litis, se precisa realizar las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES, 

 

 

El artículo 312 del Código General del Proceso, en su tenor literal expresa 

que “…..En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la 

litis…..”. Los apoderados con poder expreso para transigir solicitan la 

terminación y de acuerdo al escrito de transacción aportado, por 

consiguiente están facultados para dar por terminado el proceso tal como lo 

solicitan.  

 

En el presente caso, el objeto del litigio se transo y como soporte de lo 

aducido, se allego el contrato de la transacción y memorial de terminación 

coadyuvado por el demandado y presentado por el apoderado de las 

demandadas con poder para transar. 

 

Por  lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Bello, 
 

 

 

 



 

   RESUELVE, 

 
 

PRIMERO. Declarar terminado el presente proceso DIVISORIO incoado a 

instancia de ALEJANDRA MARIA Y AIDE DEL SOCORRO MEDINA PAREJA 

identificadas con la cedula número 43.840.447 y 42.797.782, 

respectivamente contra DARIO IGNACIO MEDINA PAREJA C.C. 79.675.125, 

por TRANSACCION, de conformidad con el artículo 312 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO. Se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos levantando la inscripción de la demanda. 

 

TERCERO. Hecho lo anterior, se ordena su archivo previa baja en el libro 

radicador. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

                              
MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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Señor  
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  
ZONA NORTE  
MEDELLÍN  
 
 
 
Comunico a usted que dentro del proceso de la referencia, se ordenó 

LEVANTAR  la inscripción de la presente demanda de DIVISON POR VENTA, 

en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 01N 260311 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte.  

 

Sírvase proceder de conformidad haciendo la correspondiente anotación en 

el folio respectivo.  

 

La inscripción había sido solicitada mediante oficio 066 de enero 22 de 2021 

 

Atentamente  
 
 

 



 
FERNEY VELÁSQUEZ MONSALVE  
SECRETARIO  
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